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por la <'Ual ~e honra la memoria del doctor 
(~u"t"-'"º Ji1n~ne't Jim('ne7. 

Jueves 28 de enero de 1971 O 1 ARIO OFICIAL 

Articulo 4~ Para los fine~ de esle Conv,enio, las e111pre- mania, estarán exentos en la República Fedcra'l de Alcina
Sfls antes n1encion:'\das ~endrán 1a nacionalidad del Es'ta- n1a de lodo impuesto directo y de Ja adquisición forzosa 
do donde se encuentre su sede p1:i11c1Pai. de e1npréstitós. ac_ciones u cbligaciones, auncuando tengan 

El Congreso ele Colon1bia 

A-rticnlo 5" Este· Conven·io podTá Sf'T denunciado .po)' ',cµal- ~n elh¡.s sucursales. agencias. representaciones o institucio
quiera de las Parte~. n1edíante aviso por c~crito dado a la nes anlllogas, 11.sin1isn10. no estará so1netido a tributación 
ot.ra ·Parte con 1111::1 antrrioridact a seis 111eses. y en tal ca~o en la Republica Federal de Ale1nania el capilal de esw; ein
cl Con\·enio dejará de t.ener vigencia durante los ailos gra- presas .de navcg·ación 1nat·ítin1a r :i.érea. 

1 

vabl_es a parlir del ~1:in1er día de er~ero ill_n1ediatan1ente ! r21 Los t-eneficios o ingresm; que a\einanes o sociedades. 
sig·;11e1:itc a -1~ ei,;p11";1cion de dicho periodo de sei~ meses o alemanes est~~blecidos- en la República Federal de Alcrna-

IJl·:cr<r:T.\· despue~ de (ilcho·pr;inero de enero nia. que no estuviesen también cstab'.ecidos en la Repii-
Articulo 10 La Nac•ón honra l:i. nlcinorm del doctor Gus-1 En caso _de que el Gobierno de la Rcpúb'.ica Argentina blica de_ t;olon1bia. obtengan $(e la explol~ción de trun~por-

tavo _Ji1néne1. Jin1é1:ez, ~~11'ne1ite j'L_¡riscorsult~·- e ilu~tre ::;: ~~~;~1 j~~il~01~0 :1°'5 1ate~:~~~~~:t~-e d~a ;~~=~1'.~r ,E;.f¡~\~~~~: 1 ;l~1 1~~~-:1t;~.~º!11º ¡~e~~;ú~11\c~ cl~e~~~~1~~i~e d;ºi~~~b\~1;~~~= 
l'.OlJJ_l_i• e 1:ul}'.l~~- nnie; t_r(, ti ag,crun;.~t~n eu e eJeteic_1~1 ~-e· sus 1 del 11\is1no tenor, constituirán el Convenio entre los dos to directo y de la :i.dquisición for:;:osa de e1nprestitos. accio-

.ep1e~Cllcanrcs. > - • [ ¡- - - ·- · · , 
fRuiicion,r:;, p,u\. nientai .is en el c to de la Cal a a de Gobiernos. e.l que entrará en vigor provis1ona!n1ente Qesde 1 nes u ob!igac;ones, aun cuando tengnn en ella SU{:Ursales, 

Al"ticulo 20 En hoinenflje a su inenioria. la Nación cons- ! la vigencia i~cal de 1967, Y _de in1t1van1ente en ln fecha ~n agcncrn.s. representaci_ones o ins11tuc1_on~s analogas: a_simis-

t - .. 0 - d . t 1 ,. · 1 . . 1 ·r ·que e! Gobierno de Colon1ll1a le notifique al de la Repu" mo. no estara son1et1do a tnbutacion en la Republica de r11ll'a l'n wogan10~0. c~11 act na .a e insigne par a11ie11 a.- bl' ; -0 · d h d b d ¡ · · 

' 
d 1 ~ ¡· d 1 ·, · · I · r·r t ica Argent.na que este aHJe e Notas a s1 o apro a o co on1b1a el capital ele esas einpreS<ts de navegacion 111arí-

rio cc~n1_Jarcci o. ~ e"' 1c10 Oll( e unc1011~ra un_ ni¡_ i 1._l o por el Congreso Nacional. 1 t:mn 0 aérea ' 
de Bach:llcr¡¡to Tecn1co, que ~e deno111inara Colegio Nac10- (3' L t ¡ 2 ¡· · f b. · · 

·1 "G ·; ; J.- - .•.- . ---n -- - ·te 1· i nto . , . _ os PUJ·l f>S Y se aptcaran an1 'eB a beneficios 
11 ·~ .. ,u~"ª'º. a~en~~ N C1.~;l_fl oiga ¡zacion Y sos 1 1111 e · ~or el Gobierno de la Repu_bilcfl de Co_Jon1bia (fdo ). Ger- o in_giesos por participaciones de en1presas de navegación 
es ria¡i 

1
fl c~i~ :¡.,~ a 

1
- ac.oJ1. Ed .. ·N 

1 1 
I man Ze.i, Mu11stro de Relaciones Exteriores. 1na_rit1nia o aCrea en un "pool"' en un:i con1unidad de cx-

Arr.icu o 3· ' inis,erio e - ucacion ac:ona' e - n~- plotac1011 o en Una .<;oc1edad d~ explotación internacional. 
titt1to Colo111bi¡1no de Constn1cc1oncs Esco)ares (LC C.El _ o Por -el Gobierno de ja República Argentui.a ( fd;:i_,, Ni_ca-
l_a.c, ent1cl_ades que el Go,bierno Naci9nal .detenninc, realiza- nor Costa l\Iéndc~., iVlinisLro de Relaciones Exi_•·1ores y ¡I 

rán lo~ estudios ele fac:tib¡'_idad y, aqt.telJos que fueren in- Culto. 
tjispcnsables parC1 que lfl ollrfl. prev1~ta en el articulo flll-

A_RTICULO II 

terior. sea incluida en los próxin1os planes y prog1·a1nas 
nacion¡des cte de~arrollo econótnico y, social. 

Ai-ticulo 4° Sendos rctra-;,os al óleo, del doctor Gustavo 
.Jiménc~. se co-locarán ('ll el salón de cesiones de liL Co
J11isiün -4ª Constitucional Pern1anente a la cual pertenecía 
en el 1non1cnto rle su inuerte, y en la sala rccto1·a! del Co-

Ran1a Ejecur!va del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

B~otá, D. E., may-;i_ de 1968. 

legio que en honn1 a su niemoria se exigirá. Aprobado. so1nétase a la consideración del Congreso Na-
Artículo 5? Facllllase al Gobierno Nacional para hacer .cional para los efectos consti·cucion'•des. 

tFdo.l. CARLÓS ·LLERAS RESTREPO 

r l l Para los fines de este Conveu:o. el cor!cepto '·explo~ 
tación de transportes marithnos o aéreos·· s;gn1fica un ne
gocio o _en1presa que realiza i·egularn1ente transportes por ~~ 
b_arcos o av-iones co1no propietarki o fletndor. Como'rea"li
zación ele tr,a,i1_sppr'tes se col\sidera_n especialn1ente el tr.á
fico ele pasajeros tincluido .en1]:)a¡-que o dese1nb_a.r_q11e de 
pasajeros. y venta de pa~aje~ para barco o avión para eni
presas propias o extl'afi.a.~• y el transporte de n1ercaderias, 
correspondencia y carga ele todas clases, in_cluida la carga 
y descarga. 

l2l Lus {:Qnceptos "co10111b1anos o:stllblecidos en la Repú

lo~ t.n;slados presµpucstales. efectuar las apropiaciones y 
eont!'fl-lflr !(Js en1présti'~os que fuercn·'necesarios para el ca-'¡ 
bal c1unplinliento ele esta Ley. 

Artículo G° Cop;a ele la presente Ley. será entreg~fl en 1 El Ministro de 
nota_ de estilo al CÜncejo Municipal de Soga1noso. por- l:;.s 

1 
zea.". 

Relaciones Extel'iores 1f¡:lo.1. Germ;in ·bl_ica de Colombia" --y ·'sociedades colotnbianas'·, tienen -la 
s\gnificilción 'que- se-·desprende -de las leYes -fiscales de la 
RejJública ele C.:olonibia Jos conceptos ·'aleinanes estableC1-
dos en la ·República ·Federal de Alemania•· y "sociedades 
alen1anas'", responden a Ja significación que para ~llos se ¡ .ciesprellcle de, la legislacióri. fiscal de la República Federal 

Co1ni.~w,nes que -para t:i_l efecto designe el Se11ado de la¡ 
República y la Cá1nF1rn de Representflntes. E;·. fiel copia del text.o or!gina! que teposa en los archivos 

Articulo 7° Esta Ley !'igerá desde su sanción Y deroga las de la Oflcina Jurídica de la Cancillería_ 
dispo~ic1011es (_IU!" le sean coutrarias. 

.lose ;\laria l\lorale~ Suárez, Secretario General del Mi- de Alc1n¡u1ia. 
Dada en Bogocá, D. E .. -~ 3 de nüvien1bre de 1970 

1 

n1steno de Relnciones Exteriore~. 

};l)l)AillDO ARUl;HA181': 0<.;110~ Bogota D E n1ayo de 19ü8. El Presidente del Senado. 
ARTICULO IIT 

El pre~ente Convenio se aplicará Uimbién al Land Berlin. 
en tanto que el Gobierno de ln Repúblic<1 Federal -de Ale
mania no haga una declaración en cont1·ario al GobcerNo 
ele la República de ·colonibia dentro de los tres 111eses ~i
g~1ientes a la entrada en vigor d€l Convenio. 

El P1·eside_nte de la Cán1ara de Represent.antes, 
1 

El Secretario del Senrido, 
Clf.l>JCRTO SAl .. ·\'/,Ai~ RAMIHl':Zi 

.i\mau_ry ·G~er;er~ 1 

El Secretano de la C.án1a_ra -de Representantes, 1 

1 

Eu~ebio CabraLes Pineda -1. 

' 
Repúb'l!ca de Colo111b1a. GBbierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 15 de dicic1nbre de HJ70. 

Publíc¡ue.>e y ejecutese. 

i\JJISAEL P<ASTRAN A BORRERO 1 
' 

El Ministru ele Educación Nacional, Luis Carlos Galán. 

Dada en Bogotá, D. ¡;: .. a 3 ele novienibre de 1970. 

le! Prsidente del Senndo, 
J:l)IJAHOO AHUCllAlllf~ OCllOA 

E_l p'res1de¡1Le de la Cámara de Represcnfantes, ARTICULO IV 

(;ILBJ-:HTO - SALAZ.>, 1( 

El Secretario del Senf\dO. 
ltAMIH~;z 1 (IJ El pr,esente Convenio. será ratificado, los ins.truinen-

. tos ele ratific,acij'.in serán canjeados lo antes posible' en 
.AmRury (;uerrero Bonn. 

(21 El presente Couvenio entl'O.l'á en ·vigor un incs des
plléS del canje de los i11stru1nenlos de ratificación, El Secretario de la Cán1~lra de Bepresentantes, 

131 Óespues de la~entrada en vigor, se aplicará el Con
Eusehlo Cabrales f'.incda venio a los in1puesl-os percibidos después del 31 de d1cieQ1-

bre ele 1961 

República de- Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá. n-. 
'Publíquese 

E'., 15 de dicien1bre 
y ejecútese_ 

ele 1970. 

(41 El presente Convenio pennanecer:) en vigor por l)n 
tiempo indetenninado, pero cada uno de los Estados con
.tratantes podrá -denunciarlo por escrilo, por via diplorn¡i
t.ica, co11 un plazo de seis n1eses. En este c,aso el Convenio 
pierde"'~u validez al con1enzar e\ ali.o fiscal que en1p1e¡o:a 
el lº de enero que sigue in1nediatainente a la expiración 

:t>-11SAEL PASTRANA BORRERO del plazo de denunc;,a ele ~cis tneses. "' 

LEY 15 r1e 197tt 
· Hecho en Bogotá. e_l día diez de SP-ptie1nbre de mil nove~ 

1
, El Miní.st.ro · de Relaciones Exteriores. Aifreelo \'ázqi.iez cientos ~esenta y cinco, en dos originales el-l alemán y .en 
C4rrizosa. El l\1inistro de Hacienda y Ct-éd1to ·Público. A:I- cast'ellano. siendo arnbos_ textos igua.lmente válidos_ 
f~n~1> Pa~iñO R0Sselli. El Ministro ele Defensa Nac:onal. Ma- _. 

·(i¡:li_(:ÍeJ11IJrL' -1.3) yor General Hern:indo Currea Cubides. -E\ "Jefe del Depar-1 Por la República ele Colombia 1fdo.), 1-"ernando· Gón1e"' 
t_ainento Adn1inistrativo_ tle Aeronáutica Civil. Mayor Gene- Martíneo;, 

11or la cua! se aprueba el "Conve1.io sobre !a Exención a la ral (r) Armando Url'ego Berna\. 
Doblli- 'l'-ributació.n de las Empresas ·l\Iár-itinias y Aéreas"., 
suscrito en Hogoiá por Canje ele Nolas entre los Gobiernos J 

ele l:i. República Argentina y Colombia. el día 15 
de septiemb~e· ele 1967. 

El Congreso de Colombia 
V 

DECRETA: 

!-E'Y 11] tic l~-J/t) 

15) (dír:ie1nbre 

. _ . _ . . 1 por 1,~ cual se a{lrueba, el .1.CoTiveJ¡j_!) eJ_1~re \a. República_ de 
Articulo único. Aprueba~e el ··convenio sobre la Exencion 'Colombia. ·y la Repúbllca Federal de Alemania-·para eVlitar-

3 la Doble Tributación ele la.s Espresas Mari-timas Y Aé-·1 la. ,doble .tribut.ación de Jas empres3s de llavega,ción inarí:_ 
J=_e_as'' _si.1scP!t0 ,er) Ikigptá -p(ll' Canje di;- Nqtas entre !os Go- üma y atir'ea 'en el scctnr d~ impuestos sobre la renta 
biernos de Ja Repllblica Argentina y Colombia. el día 15 y -sobr'e el capital. - · 
de scpt)en1bre de 1967 .. q¡__te a -la letra cjicc: 1 · · · 

Por· Ja República 
VOll Roth. 

Federal de Alen1ania. Ernst Ostcnna¡,Q 

R~una Ejecutiva del Poder Público. 

Presiclenc!:i. de lfL República. 

Bogota. D. E .. septien1bre de 1965. 

Aprobado. ~01nétasc a la consideración 
cional para los efectos constitucionales. 

del Congreso N.a~ 

1Fc\o l GUILLERMO LEON VALENCJA 

(Fdo.l, Ferllanelo ,Gómez l\lartincz, Ministro de Relncio--convenio s_ob_re.- la E;j:_egclón a la Doble' 
las E1npresas Marítiina~ y AéreM-

El Congreso ele Co\01nbia, 
Tribl1tacion de' 

nes Exteriores" 
-vislo el texto del Convenio entre la República de Colorµ-

Ar"Üculo 1:º ·Las cn1preas de navegación marítima o aérea 
de nacio_n_aljda.d _(lrgentir¡a r¡t¡o; 9peren en Colo1nbiq., p.(t.ga-
1·áu exclusivan1ente a su propio Gobien10 todo impuesto· 
c:¡,uo gi:ay.e J,a re11t'} 1;,11gresos o réditosl. o que sea con1ple
men~aí-io o adicloi1al d'e ilnpuestos que graven la l'enta. sin 

bia y l~, República Federal de Alen1ania -para evitar /a do- E<; f.el copla 
ble tributación de las .en1pr.esas de _navegación n1ar-ítin1a Y ca-ncilleria. 
a_ér~as en el sector d~-- impuestos sqbr'e -la renta Y ~obre eI 
capita,1 suscrito en- Bogotá el dia- 10 de sept1einbt:e de 1965, 
,que a !a lC:tra di.ce· · 

del original que repos.1 en el a_rch1vo de !a 

Jlumberto Ruiz \'arel:i.. Asesor Jurídico. 

DF.CRF.TA: perjuicio de la.s exencioneS -o rebajas ·que el mismo Go- ''.La' -RepúbEca .de Colotnbia y la Re.púbhea Federal de 
bierno ·conced_a _o baya ,conc,edi.dO- por tegisl::t;;ión especial. Alemania, animada,s del .deseo de e.vitar la doble tributación 

Artículo 29 'Rec[procaJnente. las empresas de nn".egación ,de las en1presas dt(nav~gaci!'Jl) marit1n1a y nav~gación aérea 
lnarítin1a o aére>¡ .de ruic)µr¡aJ.idad coton1bi_an.a q1_1e operen en el sector ele i111puest_o_s s_oj:Jre la renta y sobre_ el capital, 
eri la ArgenLiná, p:i.garit.n .exclus\v.¡¡_n1eµte a- su ·_propio Go-. han acordado lo S)guiente· 
bierno todo in1puesto qne grave la renta (ingresos o rédi-1 
tosl, o ,que se¡¡ cemple1nentar-io o adicional de in1puestos ARTICULO 1 

:Artículo ún)co. Apruébase el -prein5erto ··convenio entre ~ 
)a ·Repúb_l_ic!i <:le Coloillbia y la Rej:iúbiica Federal de Aie
inania Para ·evita1· la doble- tributación de las einpresas ._de 
na.vegación marítima y navegac'.ón aérea en el sector de 
in1puestos_ Sobre 1a· renta y sobre- el capital", <;uscrito en 

1 

l que graven la renta, sin perjuicio de las exenciones o re-¡ _ _ _ . . 
bajas. q,µ~ ,el iniS!110 .OobiernQ .conqeda p haya ~onced1do ! (1 \ Los beneflc1os o Hf_gresos que co1o_n1bia_nu~ o- soc1eda-

, por legislaciót~ ,~_sp_ecial. · i des colon1b1a-nas esta-blec_1d_as en la R_epu)Jl1ca de Colo!ll~ll)., 1 
A1tículo 3° Este Convenio se nplicará ,excl1.,1sivan;1ente al.que nQ es1,uv1esen- ta111b'en establecidas en la Repu·bhca¡ 

, las l'enta,5 .. (ingresos -O J'.éditos) _ob_teniclaS _ppr fOJ\.C_ep_tp "d_e ¡'·Federal· dé. Alemania., obte1,1gf',n- _de la_ é~plotación o;le _~rans-. 
tráfico maritiñ10 o aéreo. ) _ portes n1a1:1t1p1os o aereos ·en la Republica Federal t;ie ·Ale-_. 

- -----· ---· 

Bogotá. el 10 de septiem·bre de 1965. 

.'Dada en Eiog'oté., ·D. E. a 5 de n'ovie1nbre de 1970. 

El Presidente del Senado, 
EDU ... HDO AHUCH~!BE-. ÜC-HOA '' 

·-·---~~.~-J 


